
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 
 

 

 

 

 

 

 

 

A éste Despacho judicial le correspondió conocer la segunda instancia de la 

impugnación del fallo de tutela emitido por el Juzgado 59 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, el que fue resuelto con providencia del 7 

de septiembre de los cursantes. 

 

Ahora, la accionante señora Angélica María Sánchez, allega al Juzgado 

solicitud de incidente de desacato, no correspondiéndole dicho trámite a éste 

Despacho. 

 

Por lo anterior, se procederá a remitir al Juzgado 59 de Pequeñas Causas, el 

memorial de incidente de desacato para lo de su cargo, en consecuencia; 

 

DISPONE: 

 

Primero: REMITIR al juzgado de origen de la presente acción constitucional, 

la solicitud del incidente de desacato. 

 

Segundo: Notificar de esta decisión a la accionante. 

 

Tercero: Déjense las constancias del caso.  

 

CUMPLASE. 
 

La Juez, 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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